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ANUNCIO 

 
 
 Pliego de Cláusulas económico-administrativas que  han de regir la 
contratación de la explotación del servicio de la CAFETERIA DEL HOGAR 
PENSIONISTA de Trujillanos.  
 Las personas interesadas deberán presentar su solicitud en el Registro 
del Ayuntamiento en horas de oficina, durante el plazo de 10 días naturales, 
siguientes a la publicación del anuncio de licitación (Finalización del plazo 
20/06/2025). 

 
PLIEGO 

(Extracto) 
 
A).- OBJETO.- La contratación del servicio del Bar-Cafetería del Hogar del 
Pensionista de Trujillanos. 
B).- PRECIO:  2.400 € anuales más IVA.  
C).- GARANTÍAS: El adjudicatario deberá abonar en concepto de garantía definitiva 
la cantidad   de 500 € .  
D).- La duración del contrato será de  UN AÑO.  
E).- FORMA DE PAGO: Será satisfecha por el adjudicatario mensualmente en 
doceavas partes, por adelantado y dentro de los 5 días primeros de cada mes. 
F).- FORMA DE ADJUDICACION: Concurso  
 
Baremo de puntuciones: 
 

1. Rentas Unidad Familiar anual.  
2. Cargas familiares. 
3. Empadronamiento. 
4. No percibir ingresos el solicitante ( retribuciones; prestaciones, 

subsidios).  
5. Antigüedad en el desempleo.  

     
   Trujillanos, 10 de junio de 2025 
     EL ALCALDE 
     Alejandro Guerrero Jimenez 
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